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modificación: Acuerdo 04. Se acuerda: se amplía acuerdo de 
la Corporación Municipal de Buenos Aires, de Sesión Ordinaria 
27-2024, celebrada el 04 de noviembre del año en curso, sobre 
el estudio de costos para la aplicación del Quinquenio 2025-
2029 de los arrendamientos del Mercado Municipal, dejando 
claro que conforme se detalla en cuadro adjunto para el primer 
año 2025, el aumento de alquileres corresponde a un 7%, 
para los años 2026, 2027, 2028 y 2029, el incremento por año 
será de un 2.52% finalizando el quinquenio con incremento 
global de un 17.08%. Publíquese.

Acuerdo unánime y definitivamente aprobado.
Buenos Aires, 21 de noviembre de 2024.—Lic. Alban 

Serrano Siles; Proveedor Institucional.—1 vez.—O.C. 
N° 082202400090.—Solicitud N° 555295.—( IN2024914280 ).

AVISOS

CONVOCATORIAS
QUEBRADORES PLAYON DE PARRITA

SOCIEDAD ANÓNIMA
Convocatoria a Asamblea General Ordinaria

La señora Helvetia Rodríguez Vásquez, cédula de 
identidad número 2-0395-0017; Secretaria de la Junta Directiva 
de la Sociedad Quebradores Playon de Parrita Sociedad 
Anónima, cédula de persona jurídica número 3-101-563825; 

MUNICIPALIDAD DE LA UNIÓN
El Concejo Municipal mediante acuerdo N° 903 acuerda 

cambiar la fecha de la sesión ordinaria del Concejo Municipal 
de La Unión, programada para el 26 de diciembre de 2024, 
para que se traslade el día 23 de diciembre de 2024, a las 
18:00 horas, de manera presencial en el Salón de Sesiones 
Modesto Guevara, ubicado en el Edificio Municipal.

El Concejo Municipal mediante acuerdo N° 903 acuerda 
cambiar la fecha de la sesión ordinaria del Concejo Municipal 
de La Unión, programada para el 02 de enero de 2025, para 
que se traslade el día 03 de enero de 2025, a las 18:00 horas, 
de manera presencial en el Salón de Sesiones Modesto 
Guevara, ubicado en el Edificio de la Municipal de La Unión.

Edin Quesada Monge, Director Financiero.—1 vez.— 
( IN2024916634 ).

MUNICIPALIDAD DE HEREDIA
Que en la Sesión Ordinaria número cincuenta dos mil 

veinticuatro, celebrada por el Concejo Municipal del cantón 
Central de Heredia, el lunes 25 de noviembre del dos mil 
veinticuatro, en el artículo VII aprobó:

Modificación de fechas en el Procedimiento de 
Presupuesto Participativo, basado en los resultados con 
perspectivas de género y accesibilidad universal, según 
se establece en el DIP-DT-GPC-259-2024, emitido por 
la Licda. María Laura Corrales Víquez, encargada de 
Gestión de Partidas Comunitarias.

Unidad Financiera-Administrativa, evargas@heredia.
go.cr —Enio Vargas Arrieta, Proveedor Municipal.—1 vez.—
O.C. N° 65876.—Solicitud N° 558667.—( IN2024914074 ).

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito 

transcribir y notificar acuerdo tomado por el Concejo Municipal 
de Buenos Aires, en Sesión Ordinaria 29-2024, celebrada 
el lunes 18 de noviembre del 2024 que en letra dice: se 
acuerda: aprobar el Acta Ordinaria 27-2024 con la siguiente 


